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PERITO AUDITOR   

 
PROPÓSITO DEL PUESTO 
 
Ejecución de actividades especializadas de elaboración de 
pericias en materia de Delitos Económicos, Financieros, 
Legitimación de Capitales y otros para contribuir en la 
resolución de procesos judiciales. 
 
FUNCIÓN PRINCIPAL 
 
Función Policial: Realizar labores policiales (técnicas-
científicas), que implica el ejecutar procedimientos ordenados, 
metódicos, meticulosos, apegados a los dictados de la ciencia 
criminalística y de acuerdo a la normativa jurídica penal. 
 
-Realizar investigaciones en materia contable, administrativa y 
financiera, determinar el modus operandi, el perjuicio 
económico y los presuntos responsables de ilícitos. 
-Revisar, analizar y comprobar los registros y sistemas de 
control interno manuales y computadorizados, en materia 
contable y financiera de las instituciones públicas o privadas 
donde ocurrió el delito. 
-Elaborar los planes de trabajo para realizar investigaciones de 
carácter contable. 
-Determinar y adoptar métodos de trabajo a fin de realizar 
investigaciones. 
-Estudiar expedientes judiciales, relacionados con el caso en 
estudio. 
-Analizar e interpretar estados financieros, evidencias 
aportadas o decomisadas y estudios rendidos por la Contraloría 
General de la República y Auditores Privados. 
-Verificar ingresos, egresos, facturas, costo de ventas, métodos 
de depreciación, notas de crédito y débito, precios, cuentas por 
cobrar y pagar, conciliaciones, inventarios, valores, intereses, 
dividendos, pago de salarios, vacaciones, aguinaldos, 
composición del patrimonio y otros de índole similar. 
-Elaborar las hojas de trabajo correspondientes. 
-Tomar declaraciones a las partes y testigos. 
 

-Participar en el registro, secuestro de documentación y 
apertura de evidencias, con la colaboración del personal de 
investigación del O.I.J; lo anterior cuando las instancias 
superiores lo consideren pertinente. 
-Efectuar arqueos de caja y valores. 
-Examinar libros y documentos pertinentes a la investigación. 
-Hacer entrevistas y evacuar consultas relacionadas con el 
trabajo. 
-Realizar a solicitud de la autoridad competente, ampliaciones, 
adiciones y aclaraciones de los informes. 
-Asistir a juicio como perito cuando así sea requerido por la 
autoridad judicial. 
-Rendir informes diversos. 
-Realizar otras labores propias del cargo. 
 
FACTORES ORGANIZACIONALES Y AMBIENTALES 
 
Responsabilidad por funciones 
 
Es responsable de investigar delitos económicos, financieros, de 
legitimación de Capitales y otros para contribuir en la 
resolución de procesos judiciales, lo que implica que deben 
reunir elementos de prueba útiles para fundamentar la 
acusación, y toda aquellas otras funciones que le asigna la ley 
orgánica y el Código Procesal Penal.   
Además, es responsable de realizar el dictamen pericial con la 
debida rigurosidad científica, velando por la aplicación de los 
métodos y procedimientos de trabajo establecidos.  Debe 
seguir las normas de seguridad e higiene ocupacional 
establecidas.  Debe mantenerse actualizado en los 
conocimientos y técnicas propias de su profesión y guardar 
discreción con respecto a los asuntos que se le encomiendan. 
Le puede corresponder coordinar grupos de trabajo.  Debe 
custodiar y manejar evidencias, valores u otros. 
 
Por relaciones de trabajo  
 
Le corresponde mantener relaciones constantes con el personal 
interno de la Institución, instituciones públicas, privadas y el 
Ministerio Público entre otras. 
 

Por la función que ejerce le podría corresponder relacionarse 
con testigos, ofendidos, imputados. 
 
Por equipo, materiales y valores 
 
Debe velar por el adecuado uso y mantenimiento del equipo, 
instrumentos y materiales asignados para el cumplimiento de 
las actividades. 
 
Condiciones de trabajo 
 
La jornada de trabajo supera el horario habitual (7:30 a.m.  a 
4:30 p.m.), debido a los operativos, allanamientos, entrevistas, 
y demás técnicas e instrumentos que se aplican en una 
investigación en horas y días no hábiles.  La actividad le 
demanda laborar en turnos rotativos y desplazarse a cualquier 
parte del país.   
La actividad le demanda el análisis de información de una 
investigación, lo que le implica concentración, dado que el 
manejo de los datos es crucial y la atención de los detalles 
puede llevar a un buen o mal término en una investigación. 
 
Consecuencias del error 
 
Por la naturaleza de sus funciones, existen mecanismos de 
control establecidos que permiten detectarlos y corregirlos a 
tiempo.  Los errores que eventualmente se cometan pueden 
causar daños o atrasos en los procesos judiciales lo que genera 
un perjuicio a los usuarios del sistema judicial con la 
correspondiente responsabilidad administrativa, civil o penal 
por el hecho cometido y pérdidas económicas y un deterioro en 
la imagen de la institución frente a la sociedad.  Existe la 
posibilidad que un error cometido tenga como consecuencia 
lesiones propias o a los compañeros en forma incorrecta o 
inclusive por omisión a la hora de actuar para salvaguardar la 
integridad física de los actuantes.   
   
Supervisión ejercida 
 
No ejerce supervisión sobre otros puestos. 
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Supervisión recibida  
 
Trabaja con independencia siguiendo instrucciones generales, 
que nacen de una política, que lo faculta para establecer 
sistemas o métodos con el fin de hacer frente a situaciones 
imprevistas que surjan durante el desarrollo del trabajo. Su 
labor es evaluada mediante el análisis de los informes que 
presenta, la eficiencia y eficacia de los resultados obtenidos. 
 
COMPETENCIAS GENÉRICAS  
  
 Dominio de la competencia 
COMPETENCIAS  
GENÉRICAS 

Aceptable  Eficiente  Superior 

Ética y transparencia    

Honradez    

Compromiso     

Excelencia    

Humanismo y 
Conciencia Social 

   

Iniciativa    

Objetividad    

Responsabilidad    

 
Ética y transparencia 
 
Disposición para actuar con un marcado interés por el respeto y 
cumplimiento a las normas y principios morales que rigen el 
ejercicio judicial. 
 
-Conductas observables: 
 
• Se desempeña de manera correcta en todas sus actuaciones. 
• Actúa permanentemente dentro de las normas éticas y 

morales. 

• Muestra disposición a actuar honestamente incluso en 
situaciones riesgosas y difíciles. 

• Demuestra un comportamiento intachable desde lo personal 
hacia lo laboral, actuando siempre conforme a los 
lineamientos y políticas establecidas por la institución. 

 
Honradez 
 
Guiarse con apego al marco ético y normas morales, el cual 
responde a conductas que honran la integridad y honestidad, 
siendo una persona justa y transparente. 
 
-Conductas observables: 
 
• Mantiene una conducta integra constantemente tanto fuera 

como dentro del recinto y horario de trabajo, ya sea que 
porte o no algún signo de identificación de la organización. 

• Actúa en línea con los valores de la institución en forma 
permanente, asegurándose de cumplir con los principios 
éticos en su ámbito de trabajo. 

• No participa directa o indirectamente en actos ilícitos que 
pongan en riesgo el resultado de los casos y denuncia toda 
situación anómala que se detecte como un acto de 
corrupción o de conducta irregular que ponga en riesgo la 
integridad del equipo de trabajo. 

 
Compromiso 
 
Actuar con responsabilidad para cumplir con los fines 
institucionales, realizando el trabajo a tiempo, siendo eficiente 
y brindando un servicio de calidad. 
 
-Conductas observables: 
 
• Se plantea retos en su trabajo diario proponiéndose llegar 

más allá de lo meramente establecido. 
• Se preocupa por hacer bien el trabajo asignado y realiza 

propuestas sobre nuevas formas para mejorar su 
desempeño. 

• Es perseverante en el alcance de metas y objetivos en los 
tiempos establecidos. 

 

Excelencia 
 
Constancia en la búsqueda de la excelencia en el ejercicio de la 
función correspondiente al Organismo de Investigación Judicial, 
lo que implica la incorporación, en sus prácticas cotidianas, de 
los procesos necesarios para alcanzar la misión constitucional e 
institucional que apareja su cargo, de modo que pueda cumplir 
la prestación del servicio con prontitud, eficiencia, eficacia y 
pertinencia. 
 
-Conductas observables: 
 
• Se preocupa por progresar continuamente en la efectividad 

del trabajo. 
• Muestra interés por aprender prácticas, conceptos y 

herramientas útiles para desempeñar su trabajo. 
• Identifica, desarrolla y aplica alternativas de cumplimiento y 

solución en la consecución de los objetivos planteados. 
 
Humanismo y Conciencia Social 
 
Disposición para atender de forma efectiva los requerimientos 
del entorno, con diferentes personas y grupos, ajustándose a 
contextos sociales distintos. 
 
-Conductas observables: 
 
• Entiende rápidamente las circunstancias del entorno donde 

se desenvuelve y es tolerante de la diversidad social. 
• Muestra interés por conocer los puntos de vista y 

sentimientos de los demás. 
• Atiende y toma en cuenta los intereses de los demás y es 

capaz de adaptar moderadamente los suyos. 
• Se ajusta a contextos sociales distintos. 
 
Iniciativa 
 
Capacidad personal de orientar la acción innovadora y creativa 
para hacer mejor las funciones, actuando de manera proactiva, 
haciendo propuestas de mejora concretas y agilizando el 
trabajo a través de nuevas oportunidades ó soluciones de 
problemas. 
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-Conductas observables: 
 
• Se anticipa a situaciones que no son evidentes para otros y 

realiza acciones para prevenir los problemas que pudieran 
acarrear. 

• Se preocupa por elaborar y tener respuestas alternativas ante 
situaciones problemáticas que podrían presentarse. 

• Cuando nadie puede aportarle una solución frente a alguna 
eventualidad que impacte el desarrollo habitual de su 
trabajo, resuelve dicha dificultad de manera autónoma, 
evitando demoras. 
 

Objetividad 
 
Capacidad para manejar con justicia y coherencia la 
información recolectada y atender de manera efectiva las 
necesidades y requerimientos de la sociedad, a través de la 
aplicación de los debidos procesos y procedimientos. 
 
-Conductas observables: 
 
• Razona, observa, escucha de forma justa en base a 

información y hechos que le permiten conocer todo lo 
necesario para entender lo que realmente sucede y 
encontrar la mejor ejecución de su labor. 

• Maneja sus enfoques de una manera equilibrada, mostrando 
objetividad a la hora de emitir criterios o juicios, gracias a su 
mesura y forma ponderada de analizar las diversas aristas de 
las situaciones. 

 
Responsabilidad 
 
Cumplir con los deberes, obligaciones y compromisos 
asumiendo las consecuencias de sus actos. 
 
-Conductas observables: 
 
• Mantiene un compromiso hacia el logro de las metas frente a 

frustraciones u obstáculos. 
• Asume ante los demás la responsabilidad por sus acciones y 

busca soluciones adecuadas 

• Se responsabiliza personalmente por la calidad de los 
servicios/productos brindados por su área. 

 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  
 

COMPETENCIAS  
ESPECÍFICAS 

Dominio de la competencia 
Aceptable Eficiente Superior 

Atención al detalle    

Comunicación 
escrita 

   

Desarrollo de 
relaciones 

   

Discreción    

Inteligencia 
integradora 

   

 
Atención al detalle  
 
Habilidad para analizar y realizar las tareas asignadas con 
minuciosidad, así como para manejar conjuntos complejos de 
información diversa, sin incurrir en errores. 
 
-Conductas observables: 
 
• Realiza un análisis detallado de las situaciones y se mantiene 
enfocado hacia el logro de las meta, con el fin de garantizar 
éxito en la gestión. 
• Identifica claramente las causas de los problemas y para 
poder proponer estrategias de solución. 
• Identifica discrepancias, inconsistencias, datos erróneos o 
ausentes; y logra generar conclusiones lógicas a partir de la 
información de la que dispone. 
• Considera los “pro” y los “contra”, así como las consecuencias 
a corto y largo plazo de sus acciones, sobre su área y el resto de 
la institución. 
 
Comunicación escrita 
 
Transmitir información, ideas y criterios a través de la escritura, 
aplicando la terminología adecuada y adaptándola a los 

procedimientos del Poder Judicial, de manera que sea 
comprensible e unívoco, así como comprender los mensajes 
escritos y los documentos técnicos elaborados por otras 
personas que tengan relevancia para desempeñar su labor. 
 
-Conductas observables: 
 
• Capaz de escribir y transmitir de manera clara, concisa y 

óptima, ideas, información y criterios, en diferentes 
contextos y estilos de comunicación. 

• Comunica mensajes que producen el efecto deseado en el 
receptor, utilizando la terminología institucional adecuada. 

• Recibe información escrita y la procesa adecuadamente para 
la adecuada gestión de su puesto. 

 
Desarrollo de relaciones 
 
Capacidad para establecer, mantener y potenciar relaciones con 
personas y grupos (tanto internos como externos), dentro y 
fuera de su área y de la institución, favoreciendo el flujo de 
información y el logro de los objetivos. 
 
-Conductas observables: 
 
• Brinda aportes para establecer relaciones constructivas con 

el fin de mantener un buen ambiente de entendimiento.  
• Busca mantener relaciones estables con los demás. 
• Tiene capacidad de escucha empática hacia sus 

colaboradores, compañeros o clientes. 
 
Discreción 
 
Asumir la actitud de salvaguardar información y mantener una 
posición vigilante respecto a lo que se le confía. 
 
-Conductas observables: 
 
• Se comporta como una persona a la que se le pueden confiar 

datos o información clasificada, ya que actúa de manera 
discreta tanto dentro como fuera de la organización. 
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• Se asegura de compartir únicamente la información 
correspondiente de acuerdo con las normas y protocolos 
internos establecidos para el manejo de información.  

• Durante la ejecución de sus labores se preocupa por actuar 
diligentemente para proteger y aportar confiabilidad en lo 
que hace. 

 
Inteligencia integradora 
 
Capacidad mental para buscar e identificar información 
relevante, integrarla y organizarla en un cuerpo coherente de 
conocimientos, para identificar y programar las actividades 
requeridas para alcanzar un objetivo determinado. 
 
-Conductas observables: 
 
• Recopila información relevante y la organiza de forma 

sistemática para manejar una visión de conjunto para llevar a 
cabo las acciones necesarias para lograr sus objetivos. 

• Se esfuerza de manera permanentemente para obtener y 
utilizar información que le permite cumplir con sus metas. 

• Realiza análisis de alta complejidad que impliquen múltiples 
variables, relaciones, hechos, etc., útiles para la toma de 
decisiones en su función. 

 
COMPETENCIAS TÉCNICAS   
 

AREAS DE CONOCIMIENTO 
    
NORMATIVA 

 
•  Ley Orgánica del Organismo de Investigación Judicial. 
•  Normas, políticas y procedimientos internos del O.I.J. 
•  Normativa procesal penal. 
•  Conocimientos de Derecho en general 
•  Derechos humanos de conformidad con los tratados y 

protocolos internacionales. 
•  Régimen disciplinario. 
 
 
 

TÉCNICOS OPERATIVOS Y DE OTRAS MATERIAS 
 

• Criminología 
• Manejo de evidencia. 
 

TÉCNICAS DE COMUNICACIÓN EFECTIVA 
 
• Redacción de informes técnicos 
• Atención al usuario 
• Preparación para participar de las audiencias 
• Comunicación oral 
 
SISTEMAS DE APOYO A LA FUNCIÓN  
 
• Dominio de herramientas informáticas y de los sistemas 

operativos de uso institucional  
 
REQUISITOS ACADÉMICOS 
 
• Licenciatura en Contaduría Pública. 
• Licenciatura en Administración de Negocios o Empresas. 
 
REQUISITOS LEGALES 
 
• Incorporado al Colegio Profesional respectivo cuando la ley 

así lo establezca para el ejercicio del cargo profesional 
 
REQUISITOS DE CONOCIMIENTOS EXIGIDOS POR EL 
PUESTO DE TRABAJO 
 
• Haber aprobado el curso básico de investigación criminal 
 
OTROS REQUERIMIENTOS OBLIGATORIOS 
 
• Carné de portación de armas de fuego debidamente 

registradas por el Organismo de Investigación Judicial, 
vigente 

• Licencia de conducir B-1 al día 
 
 

EXPERIENCIA 
 
• Requiere un mínimo de dos años de experiencia en las áreas 

de: Banca y Finanzas, Finanzas, Contaduría, Auditoría 
 
CLASE ANCHA: PERITO JUDICIAL 2   
PERFIL COMPETENCIAL (CLASE ANGOSTA): PERITO AUDITOR 
 
Grupo Ocupacional: Escalafón Policial 
 
Modificada: Consejo Superior 
Sesión: Nº 32-19 del 09 de abril del 2019 
Artículo: LXXVIII 
Fecha Rige: 19 de abril del 2019 

 
 

 
 


